




















 
 
 

                                                                BUENOS AIRES, 30 de Marzo de 2004 
      

VISTO: la Ley Nº 70, la Resolución AGC Nº 202/03, la decisión del 
Colegio de Auditores en su sesión del 30 de marzo de 2004 y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, 
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un 
organismo con autonomía funcional; 
 

Que la Ley N° 70 (B.O.C.B.A. N° 539) establece la organización y 
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires; 

 
Que por la Resolución Nº 202/03 se aprobó el Régimen de Adscripción 

de Personal a este organismo; 
 
Que, en su sesión del 30 de marzo de 2004, el Colegio de Auditores 

aprobó la solicitud de la adscripción del agente Cristian Eduardo Gómez, de la 
Secretaría de Salud de la Ciudad de Buenos Aires a esta Auditoría General de 
la Ciudad de Buenos Aires; 

 
Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la 

Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de 
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones. 

 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DE LA AUDITORIA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°: Apruébase solicitar la adscripción del agente Cristian Eduardo 
Gómez (DNI 20.839.324) de la Secretaría de Salud de la Ciudad de Buenos 
Aires, para desempeñarse en ésta AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES. 

ARTÍCULO 2°: Instrúyase al Departamento de Relaciones Institucionales 
Enlace y Difusión que gestione la solicitud. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese a la Dirección de Administración a 
sus efectos y archívese. 

RESOLUCIÓN-AGC Nro.  98 /04 

 

 































































 
 
 

                                                                   BUENOS AIRES, 13 de Abril de 2004  

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº 70, la 
decisión del Colegio de Auditores en su sesión del 13 de abril de 2004, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, 
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un 
organismo con autonomía funcional; 

 
Que la Ley N° 70 (B.O.C.B.A. N° 539) establece la organización y 

funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires; 
 
Que el Colegio de Auditores, en su sesión del 13 de abril de 2004, y en 

virtud de las necesidades operativas del organismo aprobó el pase de área de 
la persona objeto de la presente;  

 
Que la Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que 

provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, y en consecuencia resulta 
competente para la adopción de la presente resolución;   

 
Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la 

Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de 
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones. 

 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DE LA AUDITORIA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE el pase de área de GRASSO Pablo Domingo, 
DNI Nº 21.479.994, de la de la Dirección General de Control de Obras y 
Servicios Públicos al Gabinete del Auditor General Dr. Nicolás Corradini, a 
partir del 1º de Abril de 2004. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Dirección de Administración y 
archívese. 

RESOLUCIÓN-AGC Nº  116 /04 

 
 
 
 
 

 










































